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RXSOLUCIÓN MTESS N" 945/2024

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDTCIONES, SE
AUTORTZA EL INICIO DEL LLAMADO. A LICITACTÓN DE IVÍENOR CUÑÍIA
I{qpryAr ry: 0ól¿024 TCoNTRATACTóN DE SERvrCro DE MANTENTMTENTO
Y REPARACfON DE ASCENSORES.DEL I!Í:[ESS,, - rb N" aaz.zzs; y sE DTSPONE
LA CONTORMACIÓN DEL COMITÉ DE EVALUACIóN. __---t__------ _-----------_----_-

Asunción, 03 de octubrc de 2024.

YISTO: el Memorándum DGAF N" 363/2024 de fecha 03 de ocrubre de 2024, de la
Dirección Generar de Administración y Finanzas, reccpcionado en secretaría
General con Mesa de Entrada S.G. N" 1568 en fecha 03 de octubre de 2024, por
el cual se eleva a consideración la propuesta de autorización del llamado a
Licitación de Menor Cuanria Nacional N" 0ó2,2024 ,,Cont¡atación 

de Servicio de
Mantcnimienro y Rcparación de Ascensores del MTESS,' - lD N" M'|.Z7S,
convocado por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a fin de
tnantener la seguridad de los funcionarios y los visitantes que acuden a esta
Cartera de Estado, además del funcionamiento continuo de los ascensorcs,
previendo posibles accidentes y fallas, dicho proceso se encuentra enmarcado a
las disposiciones de la Ley N" 7021/2022 "De Suminist¡o y ConÍataciones
Públicas" y su Decreto Reglamentano No 226 4/2024; y -^---

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 45 «Pliego de Basa y Condicioncs,,, de la Ley N. "1021/2022 ,,d,e

Suministro y Contrataciones Públicas", dispone: "Ias conyocantes elaborarán los
pliegos de bases y condiciones de los procedimie os de con¡ldtdción de conformidad con las

d¡spaskiones establecidas en los reglameúos y de confotmidad a los documentos estándar
elaborados por la Dirección Nacional de Contratacionx Públicas. La Máxima Autoridad
I¡stitucional de h convoeante o a quien ésla dekgue debeni aprobar mediante resolución la
conrtocatoria y el pliego de bases y coadicion* de los proced.imiefitos de contro.taciófi, los

cuales deboán ponme a disposíción de los intoesados a través del Sisteua de Información

de las Conaanciones Públicas (SICP), a partir de la fecha de publicación de la
convocatoia. En los procedimientos de contratación será obligacién de las convocantes

elaborar las basx y condiciones del llamado con la mayor amplihd de aarcrdo con la
naturalezt específca del contÍato con cl objeto de que concwra el mayor número de

Ofermtes y deberón yr sufcientemeflte claras, objetivas e imparciales paru evitar favorecer

Qu", el Artículo 54 " Comités de Erafuación" d,e la referida ley, exptesa: "Las cont'ocantes

constituirán un Comité de Eyaluación para la caliJicación y evaluación de las ofertas,

d¿berán ser idóneos y no podrán ser designados como Administradores del

d¿ Ewluación podrá solicitar asistencia técnica qte considere
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ofertas prexntadas, en atyo caso se debaá dejar
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n¡soruclóN lrrEss N. 94sl2024

POR LA CUAI SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, SE
AUToRIZA EL IMCIo DEL LLAMADo ¿, ucrr,q.cIóN DE MENoR cueNria
NACIoNAL N.0ó1202 «coNTR,q,rA.clóN DE sER\TcIo DE MANTENIMIENTo
Y REPARACIÓN DE ASCENSoRES DEL MTEss, - ÍD N" 47 .275; Y SE DISPoNE
LA coNFoRMAclóN nrr coMrtÉ or evnruecróN.

Asunción. 03 de octubre de 2024.

Qu", se tienen en cuenta las disposiciones de los Arts. 57 ,,Contenido de las Bases de
Contratación" y 58 "Especificaciones Técnicas" del Decreto Reglamentario No
2264/ 2024 d,e la Lcy N' 7021/ 2022 de ', Suministro y Contrataciones públicas". -

Quc, por Resolución MTESS N" 180/2024 de fecha 15 de ma¡zo de 2024, se aprobó
el Programa Anual de Conrataciones (PAC) del Ministerio de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social, para e[ Ejercicio Fiscal 2024, confo¡me a las normativas
lcgales vigentes.

Qu", por Memorándum DA N' 2U/2024 de fecha 02 de octub¡e de 2024, la
Dirección Administrativa solicitó iniciar el proceso de ltamado a licitación para
contratación de servicio de mantenimiento y reparación de ascenso¡es del
MTESS, adjuntando las especificaciones técnicas y los precios referenciales.-----

la unidad requirente ha procedido al exclusivo estudio y análisis del proyecto de
pliego de bases y condiciones y no han expresado reparo alguno con rcspecto a
la ¡edacción del proyecto en cuestión.

Que,

Que,

Que,

Que,

Que,

el Dictamen N" l7 /2024 de fecha 02 de ocmbre de 2024, «Didamen Técttico sob¡e

cspecifcaciones técnicds pald el llamado a Licitoción de Menor Cuantla

"Ms¡t.nimiento y Reparución dc Ascenmr¿s del MTESS - Plwianuaf - Corrttato
Abkrto»», claborado por la Dirección Administrativa, expresa: "... a fn de

t añ¡efler la seguridad de los funcionaiu 1 los visitantes que oatden al Ministerío de

Trabajo, Empleo y Seguridad Social, además del funcionamicnto continuo de los

ascmsores, pret imdo posibles accidentes y follos".-----------

se cuenta con Dictamen N" 17 /2024 de fecha 02 de octubre de 2024, de la
Dirección Administrativa, sobre la Composición de precios referenciales, para la
¡ealízacíón del llamado a licitación para Contratación de Servicio de

Mantcnimicnto y Reparación de Ascensores del MTESS.--------------------

la Disponibilidad Presupuestaria del presente procedimiento sc encuentra
vinculado al PAC, con ID N" 447.275.------------------

la Ley N" 5115/2013, en su Anículo 11 "Funciones Gene¡ales", establece

cuanto
social,

/a en las áreas de trabajo, de empko y de seguridad

funciones y atribucionx genaales: (...) 7. Adoptar tas

supenisión
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Art. 1o

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLTEGO DE BASES Y CONDICIONES, §E
AUTORIZA EL INICIO DEL LLAMADO A LICMACIÓN DE MENON CUE¡ÍTÍA
NACI0¡{AL N" 06/2024 'rcoNTRATAcIÓN DE sERrrIcIo DE MANTENIMTENT0
Y REPARACIÓN DE ASCENSORES DEL MTESS" . ID Ñ' M7.275; Y §E DI§PONE
LA CONFORMACIÓN DEL CON{ITÉ DE EVALUACIÓN.

Asunción, 03 cle ocfubre de 2A24.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD §OCIAL

G()BIERNO nr.¡ i PARAGUAI
PARAGUAY I RJ,KUAI

RESOLUCIÓN MTE§§ N" 945/2024

RESI,JELYE:

APR0BAR el Pliego de Bases y Condiciones para er llamado a Licitación de
Menor cuantia Nacional No 06/2a24 "contratación de servicio de
Mantenimiento y Reparación de Ascensores det MTESS" - ID No 447.275, que
forma parte como Anexo de Ia presente Resolución,-------------

AUTORIZAR el inicio del llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N"
06/2024 "Contratación de Servicio de Mantenimiento y Reparación de
Ascensores del MTESS" - ID N" &7.275^--.-

CONFORMAR el Comité de Evaluación que tendrá a su cargo intervenir en la
calificación de todas las propuestas presentadas en el marco del llamado a
Licitación Menor Cuantía Nacional N" 06/2A24 "Contratación de §ervicio de
Mantenimiento y Reparación de Ascensores del MTESS" - ID N' 447.275, el
cual tendrá como funcioncs el estudio, evaluación de ofertas y elaboración del
informe que servirá de base para la adjudicación, quedando conformado por los
siguientes fu ncionarios : ------------

. Raul Rodrigo Alfon^so Paredes, Director de la Dirección Financiera.-------

. Victor Banta, Dire«or de la Dlección Administrativa.

. Clarissa Orué, Directora de la Direccién de Control Intemo Previo.*-**-*

AUTORIZAR a la Dirección de Unidad Operativa de Contrataciones junto con
la unidad requirente, la modificación del Pliego de Bases y Condiciones,

aprobada en el Artículo lo de la presente Resolución a través de Adendas y a
contestar consultas que en el marco del presente llamado sean planteadas, si

Art.2"

Art. 3o

Art.4n

§e Giacoriri

(- \-/


